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RESOLUCION No. 05.P.DIC.” 1127 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras públicas 
de Apertura de Sucursal en las ciudades de Guayaquil y La Libertad, Provincia 
del Guayas, y Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas y Reforma de Estatutos de 
la compañía NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS CIA.LTDA., otorgada 
ante la Notaría Pública Cuarta del cantón Manta el 20 de Enero del 2005, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.05.0124 del 4 de Marzo del 2005, ha emitido informe favorable 
para la aprobación solicitada; - 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.03089 del 26 de Marzo del 2003 y No. 
PYP-2004076 del 24 de Agosto del 2004. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Apertura de Sucursal en las ciudades de 
Guayaquil y la Libertad, Provincia del Guayas, y Esmeraldas, Provincia de 
Esmeraldas y Reforma de Estatutos de la compañía NAVIERA JORGE CEDENO 
JCP HERMANOS CIA.LTDA., en los términos constantes en la referida escritura y 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Guayaquil, La Libertad y Esmeraldas. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Cuarta del cantón 
Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y 
de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; b) Que 
el Registrador Mercantil de los cantones Guayaquil, La Libertad y 
Esmeraldas; inscriban la referida escritura y esta Resolución; y c) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Manta, tome nota de esta resolución al margen de 
la inscripción de la de constitución de la compañía NAVIERA JORGE CEDEÑO 
JCP HERMANOS CIA.LTDA, y, c) Que dichos funcionarios sienten en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este articulo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoyiej 4 MAR 2003 
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mo: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo, Dr. 
CARLOS LARA . ZAV, por Resolución número: O5,P.DIC., Numeral: 
0000127 de fecha 04 de |Marzo del 2005; tomo nota al margen de la matriz que 
se aprueba, y la de Conslitución; según lo dispuesto en  elartículo Segundo, 
de lo que se resuelve qn su artículo primero APROBAR la Apertura de 
Sucursal en las ciudades de Guayaquil y La Libertad, provincia del Guayas; y 
Esmeraldas Provincia de|Esmeraldas y Reforma de Estatutos de la Compañía 
Naviera JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS Cia. Ltda., en los términos constantes 
en la referida escritura. Manta, Marzo dieciséis del año dos mil cinco. 
EL NOTARIO .- 
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REGISTRO MERCANTIL Y DE PRENDAS 

ESPECIALES DEL CANTON ESMERALDAS. 

Dir: Bolívar y Manuela Cañizares 

Esmeraldas- Ecuador 

Telf: 2-726-928 CEL: 097300036 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS.- C.B.R. RICARDO 
RAMON BARRES PALACIOS, CERTIFICA: Que en esta fecha 12 de Abril 

del 2.005, procedo a inscribir la presente Resolución No.05.P.DIC.0000127 DE 

FECHA 4 DE MARZO DEL 2.005, DICTADA POR EL DR: CARLOS LARA 
ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, bajo el No.-249 
del repertorio y el No.36 del Registro respectivo.- LO CERTIFICO. 
HORA: 17Hoo. 

EL REGISTRADOR 

     Y 
iO Se Ricardo HKamon Barfes Palacios 

Registrador/Ptrorer “1 do o das 

Especiales úxi Cia isuoraldas 
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Cevallos , 
on Faria Alsre 

Reaistadora Mercantil 

 
 

Yel Cantón Manta 

 


